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14 Quito, 15 de marzo de 2016 

señor 

Carlos Ernesto Puente Coronado 

Presente 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted, que la Junta General de Accionistas de la 

Compañía TOP- TECH-ADV ISORS S.A. por unammidad de votos, en sesión 
del día 15 de marzo de 2016, procedió a elegir a usted como Gerente General de 
la Compañia por el periodo de dos (2) años establecido en el Art. 23 de los 

Estatutos Sociales, y, de conformidad con el Art. 21 de dichos estatutos le 
corresponde la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía, en 

caso de falta o ausencia será reemplazado por A Presidente. 

TOP-TECH-ADVISORS $5,A,, es una Compañía Anónima que se constituyó 
mediante escritura pública otorgada cl 08 de marzo de 2016, ante el Notario 
Decimo Cuarto de Quito, Doctor Alex Barrera Espín, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito cl 11 de marzo de 2016. 

Al comunicar a usted este particular, hago votos por el éxito de su gestión al frenie 
de la Compañía como Gerente General de la misma. 

Atentamente, 

  

a 

4 Ab. Edison Xavier Madera Bravo 

Secretario Ad-Hoc 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía TOP-TECH-ADVISORS 
5,A., Quito, 15 de marzo de 2016. 
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Sr, Carlos Ernesto de Coronadc 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 10705 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3646 
    REGISTROSS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TOP-TECH-ADVISORS S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PUENTE CORONADO CARLOS ERNESTO 
  

IDENTIFICACIÓN 1707790695 
  

CARGO: GERENTE GENERAL 
    PERIODO(Años):   2     

2. DATOS ADICIONALES: 
  

CONST: RMH 1021 DEL: 11/03/2016 NOT: 14 DEL: 08/03/2016" MJPH 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

f. 
DRA. IOHANNA ELIZABETH COÑÍTRERAS LOPEZ 

ERCASTL DEL CANTÓN QUITO 

  

REGISTRADOR 
j 7 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

po QUITO, A 17 DÍA 

aya / : 7 7 

(5) DEL MES DE MARZO DE 2016 

ost do, 

(DELEGADA - RESOLUCIÓN 003:RMQ-2015) 
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